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COMUNICADO DE PRENSA Nº 31/19 
 

 

“DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

DISCRIMINACIÓN RACIAL” 

 

El 21 de marzo fue establecido por Naciones Unidas como el Día Internacional de la 

Eliminación de la Discriminación Racial, que se conmemora desde el año 1966. 

 

Con la presentación, el día de hoy, del Plan Nacional de Equidad Racial y 

Afrodescendencia 2019-2021 y con el establecimiento del Consejo Nacional de Equidad 

Etnico Racial y Afrodescendencia, el Uruguay se une a la conmemoración del “Día 

Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial”.  

 

El Uruguay reafirma su compromiso con la promoción y protección de todos los derechos 

humanos y el rechazo a cualquier forma de discriminación por motivos de raza, género, 

religión, origen nacional, étnico, idioma, opinión política o filosófica, orientación sexual o 

de cualquier otra índole.  

 

Montevideo, 21 de marzo de 2019 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa 
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